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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 5 DE JULIO DE 2022 
 
 
Asistentes: 
 
PRESIDE: 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
CONCEJALES/AS 

Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde (desde asunto 3º). 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
 
Excusa asistencia 

Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Dª Margarita Fernández de Marcos y Honrado 
 
INTERVENTOR GENERAL 

D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO  

Dª María Rosa Morales Martínez 

 
____________________________ 

 
Se abre la sesión a las diez horas y dieciséis minutos y se levanta a diez y veinticinco minutos. 
 

ACUERDOS: 
 

Nº 1/380/2022.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 28 DE JUNIO DE 2022. 

 
Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 
 
 

C O N C E J A L I A  D E  U R B A N I S M O ,  V I V I E N D A ,  O B R A S ,  S E R V I C I O S  E  
I N F R A E S T R U C T U R A S ,  S E G U R I D A D  C I U D A D A N A ,  F E S T E J O S ,  T U R I S M O  Y  

T R A N S P O R T E  

Nº 2/381/2022.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE “CONSTRUCCIÓN DE LOS NUEVOS HUERTOS 
URBANOS EN AVENIDA DE NAVARRA, 2”. 
 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar el Proyecto de 
“Construcción de los nuevos huertos urbanos en Avenida de Navarra, 2”, redactado por los 
Arquitectos D. Alberto Monedero Frías y D. Ignacio Pardo Estévez, Colegiados 11584 y 11877 del 
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COAM respectivamente, con un presupuesto de ejecución por contrata de 555.495,86 € y un IVA 
repercutido de 116.654,13 €, y un plazo de ejecución máximo de 8 meses. 
 
 
Nº 3/382/2022.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE “CUBRICIÓN DE PISTAS POLIDEPORTIVAS EN 
EL CEIP MIGUEL DELIBES”. 
 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar el Proyecto de 
“Cubrición de pistas polideportivas en el CEIP Miguel Delibes, en San Sebastián de los Reyes”, 
redactado por Hermoso & Heimannsfeld arquitectos S.L.P. y firmado por D. Enrique Hermoso Lera, 
arquitecto colegiado con el nº 7.148 en el COAM., con un presupuesto de ejecución por contrata de 
1.074.358,83€ y un IVA repercutido de 225.615,35€ con un plazo de ejecución máximo de 6 meses. 
 
 
Nº 4/383/2022.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE “CUBIERTA DE PISTA DEPORTIVA CON 
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL CEIP PRÍNCIPE FELIPE”. 
 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar el Proyecto de 
“Cubierta de pista deportiva con instalación solar fotovoltaica en el CEIP Príncipe Felipe, en San 
Sebastián de los Reyes” redactado por IMASA ASESORES S.L., con un presupuesto de ejecución 
por contrata de 456.765,36 € y un IVA repercutido de 95.920,73 € con un plazo de ejecución máximo 
de 3 meses. 
 
 
 

C O N C E J A L Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  I N F A N C I A ,  J U V E N T U D ,  S I S T E M A S  D E  
I N F O R M A C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N  E L E C T R O N I C A ,  M O V I L I D A D ,  Y  

A C C E S I B I L I D A D  

Nº 5/384/2022.- CONCESIÓN DE LOS PREMIOS DE LOS CONCURSOS DE BAILE ALLSTYLES, MC´S 
(RAP) Y BASKET 3X3, DEL FESTIVAL DE CULTURA URBANA SANSE URBANO 2022. 
 
Examinada la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía delegada de Juventud e Infancia y visto 
el Informe de fiscalización, la Junta de Gobierno, por unanimidad de sus Miembros, ACUERDA aprobar 
la Propuesta y, en consecuencia, otorgar los Premios anteriormente señalados. 
 
 
 

C O N C E J A L Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  
C O M P R A S  

Nº 6/385/2022.- CON 107/21. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE “SUMINISTRO, 
IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA HARDWARE Y SOFTWARE DE LOS 
CENTROS DE PROCESO DE DATOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES”. 
 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos, adjudicando el contrato de “Suministro, implantación y mantenimiento de la 
plataforma hardware y software de los centros de proceso de datos del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes”, a la mercantil ASAC COMUNICACIONES S.L. con C.I.F. B-33490426. 
Techo máximo de gasto de 859.000 € (IVA repercutido, 180.390 €). 
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C O N C E J A L Í A  D E  I G U A L D A D ,  D I V E R S I D A D  Y  F A M I L I A S ;  P A R T I C I P A C I Ó N  

Y  C O O P E R A C I Ó N  C I U D A D A N A ,  E  I N M I G R A C I Ó N  

Nº 7/386/2022.- APROBACIÓN DE SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES SEGÚN 
CONVOCATORIA DE 2022 
 

Examinada la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía delegada de Participación Ciudadana y 
visto el Informe de fiscalización, la Junta de Gobierno por unanimidad de sus Miembros, ACUERDA 
aprobar la Propuesta y, en consecuencia, otorgar las subvenciones anteriormente señaladas.  
 
 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de 
ruegos y preguntas, conoce además la Junta de Gobierno Local del siguiente asunto: 

F.O.D. Nº 8/387/2022. CON 61/22. APROBACIÓN EXPEDIENTE PARA ADJUDICAR LA 
“AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO DEL RECINTO FERIAL Y ALEDAÑOS 
MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE ATRACCIONES, RESTAURACIÓN Y VARIANTES, DURANTE LAS 
FIESTAS EN HONOR DEL STMO. CRISTO DE LOS REMEDIOS DE 2022 Y 2023”. 

 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno ACUERDA aprobar la Propuesta en sus 
propios términos y, consecuentemente, aprobar el Expediente de adjudicación en régimen de 
concurrencia, del uso privativo del dominio público Recinto ferial y aledaños, mediante la 
instalación de atracciones, restauración y variantes, durante las Fiestas en honor del Stmo. Cristo 
de los Remedios de 2022 y 2023. 
Disponiendo la apertura del procedimiento de selección, conforme al Pliego de Condiciones que en 
este mismo acto es aprobado. 
El canon anual, mejorable al alza por los licitadores, se fija en 149.379,29 euros. 
 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan 

 
 
 


